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GUIA DE POSTULACIÓN PROGRAMA BONO DE CAPACITACION 

PARA MICRO Y PEQUEÑOS EMPRESARIOS, DESPEGA MIPE 2019 

 

I. PASO 1: ACCESO A PLATAFORMA SENCE  
 

A. Acceso para usuarios registrados  

Antes de postular al Programa DESPEGA MIPE la persona deberá encontrarse registrada en el 

portal de SENCE.  

1. ¿Cuáles son los pasos a seguir para registrarse en el portal de SENCE?  

 Ingresar a http://sicciudadano.sence.cl/  

 Realizado lo anterior, se deberá escoger la opción: 

  

  

2. Seleccionada la opción “Acceso a Personas”, se desplegará la página para Iniciar Sesión en 

SENCE.   

 En caso que Sí posea clave de acceso al sistema, podrá ingresar directamente, digitando 

su Rut y contraseña, tal como se indica a continuación:   

 

 
 

http://sicciudadano.sence.cl/
http://sicciudadano.sence.cl/
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B. Acceso para usuarios NO registrados  

En caso que NO posea clave de acceso al sistema, deberá seguir los siguientes pasos:  

 Ingresar a http://sicciudadano.sence.cl/  

 

 Realizado lo anterior, se deberá escoger la opción  

  

  

 Seleccionada la opción “Acceso para Personas”, se desplegará la página para Iniciar 

Sesión en SENCE, donde podrá escoger las opciones que se indican, entre ellas, la 

correspondiente al registro.   

  

 En esta sección podrá registrarse, generar una nueva clave, cambiar su clave Sence  

(CS) o actualizar sus datos.  

 

 

 

2.1 Opción “Registrar”  

 Si el beneficiario no está registrado, será necesario efectuar este paso ingresando a la 

opción “Regístrese aquí”.   

http://sicciudadano.sence.cl/
http://sicciudadano.sence.cl/
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 Seleccionada la opción “Registrar”, deberá completar los datos que se indican a 

continuación:  
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 Completados los datos, deberá seleccionar la opción “Crear Cuenta”.  

 

 

 Una vez seleccionada la opción “Crear Cuenta”, el sistema remitirá su clave al  email 

registrado. 

 

 Con la clave enviada, se podrá acceder al sistema.   
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II. PASO 2: INICIO DE SESIÓN, POSTULACIÓN  

Siempre que la persona se encuentre registrada en el portal de SENCE, podrá postular al 

programa siguiendo los pasos que a continuación se indican.  

1. Inicio de Sesión 

 Ingresar a http://sicciudadano.sence.cl/ 

 Se deberá registrar el rut, la contraseña y seleccionar la opción “ingresar”. 

 

 

2. Postulación 

 Al ingresar por primera vez al sistema, se deberá completar la ficha que se muestra a 

continuación. Obligatoriamente deberá ingresar el Rut de la empresa  a la cual está 

vinculado.   

 

 
(*) Los datos antes ingresados deberán ser grabados. 

 

http://sicciudadano.sence.cl/
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 Realizados los pasos indicados previamente y grabando los datos ingresados, el 

sistema tendrá disponible el siguiente  menú, a partir del cual se podrá seleccionar la 

opción “Postular”. 

 

 Escogida la opción “Postular”, el sistema permitirá seleccionar la región donde desea 

postular, debiendo escoger además la opción Programa “DESPEGA MIPE” , para luego 

presionar el Botón “Postular”  

 

 

 En misma ventana se podrá visualizar los cursos disponibles, pinchando en “Ver Cursos 

del Programa”  
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 Oprimiendo el botón “Ver Cursos del Programa”, se podrá filtrar la información de 

acuerdo a los parámetros de “región” y “comuna”, tal como a continuación se 

muestra.    

 

 
 

 Una vez visualizados los cursos de acuerdo al paso anterior, deberá seleccionar la 

opción “volver”. 
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 Seleccionada la opción “volver”, se regresará a la pantalla de inicio, donde deberá 

ingresar los datos requeridos y seleccionar la opción “postular”. 

 

 
 

 Al seleccionar la opción “Postular”, el sistema desplegará una pantalla donde podrá 

realizar dos acciones: “Ver opciones” y “Postular”.    
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  Al seleccionar “Postular” se abrirá la siguiente ventana con la confirmación de la 

postulación, donde además se podrá descargar el cupón que le servirá para 

matricularse. 
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 Al seleccionar la opción “Descargue el Cupón”  se desplegará el siguiente documento. 

 

 
 

Con el cupón antes señalado, deberá dirigirse a la institución ejecutora para matricularse. 

3. Otras Opciones 

 Además de la opción “Postular”, el menú principal tendrá también otras opciones 

como las que a continuación se visualizan.  

 

 
 

3.1 Opción “Actualizar Información”  

 El sistema también permitirá actualizar la información ingresada al momento de 

postular, como por ejemplo: dirección, teléfono, etc. 
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3.2 Opción “Ver Postulaciones”  

 Al ingresar al sistema, el usuario podrá visualizar los distintos cursos a los que ha 

postulado por medio del portal.   

 

3.3 Opción “Documentos” 

En esta opción podrá descargar nuevamente el cupón (bono) necesario para concretar la 

matrícula en el programa.  

  

 
 

Para mayor orientación, le invitamos a revisar las preguntas frecuentes publicadas en 

www.sence.cl   

  


